
 
 

-- 1 – 

Acta correspondiente a la Décima Primera Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento 
Celebrada el día 25 de abril de 2016. 
 

 
-----------------En la Ciudad de Tlalnepantla, Estado de México, Cabecera del 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, siendo las diecisiete horas con veinte 
minutos del día veinticinco de abril del año dos mil dieciséis, se reunieron los 
integrantes del H. Ayuntamiento en la Sala de Cabildos del Palacio Municipal, con 
el propósito de celebrar la Décima Primera Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento proceda a pasar lista de 
asistencia, a fin de verificar si existe el quórum legal para sesionar. El Licenciado 
Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, por instrucciones 
de la Presidenta Municipal Constitucional, procede a pasar lista de asistencia 
encontrándose presentes: Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional; Maestro José Alberto González Aguilar, Primer Síndico; 
Ciudadana Yuridia Margarita Soto Zamorano, Segunda Síndica; Ciudadana 
Georgina Acosta López, Tercera Síndica; Licenciado Arturo Montero Alvarado,   
Primer Regidor; Licenciada Ariana García Vidal, Segunda Regidora; Profesor 
Vicente Ceseña Soto, Tercer Regidor; Licenciada Yolanda Juana Sánchez 
González, Cuarta Regidora; Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto 
Regidor; Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora; Maestro Michel 
Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor; Licenciada Fabiola Elizabeth Arriola 
Vera, Octava Regidora; Ciudadano Rafael Johnvany Rivera López, Décimo 
Segundo Regidor; Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera 
Regidora; Maestra Graciela Soto Hernández, Décima Quinta Regidora y Licenciada 
Rocío Pérez Cruz, Décima Sexta Regidora.----------------------------------------------------- 
I.  El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, certifica la existencia del quórum legal, en virtud de encontrarse 
presentes dieciséis de los veinte integrantes del cuerpo edilicio. Seguidamente, 
informa a la asamblea que se ha incorporado el Ciudadano Ángel Espinoza 
Pacheco, Noveno Regidor, después de pasar lista de asistencia, lo que se da 
cuenta para los efectos procedentes; así también da cuenta de la justificación por 
inasistencia del Ciudadano José Gutiérrez Ávila, Décimo Primer Regidor. En uso de 
la voz el Maestro José Alberto González Aguilar, Primer Síndico, refiere que en 
diversas ocasiones, al término del pase de lista, se ha justificado la inasistencia de 
algunos ediles, quienes justifican dicho acto a través de una carta en la cual 
mencionan que no asistirán a la sesión y eso es una cosa distinta que deben 
considerar, puesto que hay regidores que han dejado de asistir, si bien no de forma 
consecutiva, pero si por más de tres ocasiones; en esa razón, pregunta: ¿justifican 
su inasistencia los ediles?, ¿en qué forma? y ¿cómo lo están justificando?. El 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, da 
respuesta a las preguntas realizadas por el Síndico José Alberto González 
Aguilar, y le indica que algunas de las inasistencias de los ediles han sido por 
cuestiones de salud y otras mas por cuestiones de agenda. El Maestro José 
Alberto González Aguilar, Primer Síndico, solicita se certifique dicha situación y 
se haga del conocimiento a la Contraloría del Poder Legislativo del Estado de 
México sobre éste caso en específico. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, señala al Síndico José Alberto 
González Aguilar que se toma nota de su petición. Asimismo, da cuenta que se ha 
incorporado a la presente sesión la Licenciada Brenda Escamilla Sámano, Décima 
Regidora. El Ciudadano Ángel Espinoza Pacheco, Noveno Regidor, se 
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pronuncia en relación a los comentarios vertidos por el Primer Síndico, José Alberto 
González Aguilar, manifestando que considera que es responsabilidad de cada uno 
de los ediles asistir a las sesiones de cabildo, toda vez que en ocasiones existen 
motivos que dan causa justa a su inasistencia, por lo que considera que toda vez 
que no se encuentran en una escuela, ni el Síndico José Alberto González Aguilar 
es el maestro y quien los acusa con el Director; externa su disculpa al mismo, pero 
considera que está tomando atribuciones que no le competen. El Ciudadano 
Rafael Johnvany Rivera López, Décimo Segundo Regidor, participa 
señalando que efectivamente ya no están en una escuela; sin embargo, asevera, 
tienen responsabilidades y obligaciones y una de las principales como regidores 
es la de asistir a cada una de las sesiones del cabildo, porque si bien el Síndico 
José Alberto González Aguilar está tomando atribuciones que no le corresponden, 
los ediles deben tomar muy en cuenta las atribuciones que les competen como 
asistir puntualmente a las sesiones de cabildo de acuerdo a lo estipulado por la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, solicita se asienten en actas los 
comentarios de los ediles; asimismo, da cuenta que se ha incorporado la 
Licenciada Mónica Miguel García, Décima Cuarta Regidora a la presente sesión de 
cabildo; asimismo, y no habiendo más intervenciones, declara formalmente 
instalada la Décima Primera Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento.--------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
II. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento consulte a los ediles si es 
de aprobarse el Orden del Día para la presente sesión. El Licenciado Juan 
Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, por instrucciones de la 
Presidenta Municipal, somete a consideración de los integrantes del H. 
Ayuntamiento el siguiente:---------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------- O R D E N    D E L    D Í A -------------------------------------- 
I. Lista de asistencia, certificación y declaración del quórum legal.---------- 
II. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día.--------------------------- 

1. Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el 
cual el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, autoriza la aprobación de la Convocatoria para designar al Cronista 
Municipal, así como la integración e instalación de la Comisión Edilicia 
Transitoria que instrumentará los expedientes de aspirantes a dicho cargo.--- 

III.  Clausura de la Décima Primera Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento.------------------------------------------------------------------------------------------ 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, consulta a la asamblea si existe algún comentario al respecto. El 
Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, agradece a todas las 
personas que se sumaron para presentar su solicitud a ocupar el cargo de Cronista 
Municipal, lo que da lugar a que sesione de manera extraordinaria. La Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, agradece 
la intervención del Regidor José Manuel Álvarez Hernández, e instruye al 
Secretario del Ayuntamiento consulte a los ediles si es de aprobarse el Orden del 
Día para la presente sesión. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento, informa que levantado el sentido de la votación, se 
aprueba por unanimidad de los presentes el Orden del Día para la presente 
sesión.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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1. El primer punto del Orden del Día, se refiere a la propuesta, análisis, discusión y, en 
su caso, aprobación del Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, autoriza la aprobación de la Convocatoria 
para designar al Cronista Municipal, así como la integración e instalación de la 
Comisión Edilicia Transitoria que instrumentará los expedientes de aspirantes a 
dicho cargo. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, da cuenta a la asamblea que en fecha 19 (diecinueve) de abril del 
año en curso, las Comisiones Edilicias Unidas de Cultura y Revisión y Actualización 
de la Reglamentación Municipal, emitieron dictamen favorable del tema de 
referencia. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, agradece la observación del Secretario del Ayuntamiento, y desea 
informar a la asamblea que el artículo 31 fracción XXXVIII y 147 P de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, establecen la obligación a cargo del 
Ayuntamiento de expedir una convocatoria para elegir al Cronista Municipal, figura 
que goza de honda tradición histórica en éste nivel de gobierno dada la utilidad de 
su tarea historiográfica; por esa razón, se pone a consideración de este H. Cuerpo 
Edilicio para su consideración el proyecto de acuerdo. El Maestro José Manuel 
Álvarez Hernández, Quinto Regidor, señala que en su carácter de Presidente de 
las Comisiones Edilicias Unidas de Cultura y de Revisión y Actualización de la 
Reglamentación Municipal, agradece el interés de los integrantes de ambas 
comisiones por su participación y su análisis a fondo y así como por la forma en que 
se realizaron las bases y requisitos de la convocatoria para elegir al Cronista 
Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México mismos que son concordantes 
con la normatividad en la materia; de lo anterior, agrega, se realizó el análisis de 
forma como de fondo, no obstante el documento es perfectible y lo deja a 
consideración de los ediles por si es su deseo realizar alguna observación y 
asimismo, señala que en los trabajos de las comisiones unidas se vio la necesidad 
de contar con una evaluación previa a la presentación ante el pleno de los 
expedientes de los aspirantes, verificando quienes cumplen con los requisitos, por 
lo que se propuso la creación e integración de la Comisión Edilicia Transitoria cuyo 
objeto es evaluar a los aspirantes a Cronista Municipal para todos los efectos; en 
ese aspecto, indica, la intención fue que dicha comisión estuviera conformada por 
los integrantes de las de Comisiones Edilicias de Cultura y de Revisión y 
Actualización de la Reglamentación Municipal, siempre que se encontraran 
conformes con su participación en dicho cuerpo colegiado, así como cualquier otro 
Edil que tenga el deseo de adherirse a los trabajos de tal Comisión, y a quienes les 
da la bienvenida. La Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Síndico, 
pregunta si dicha Comisión Edilicia Transitoria habrá de revisar la documentación 
que envíen los aspirantes; ejemplificando que si quince personas manifiestan su 
deseo de participar y diez cumplen con los requisitos, las diez personas pasarán 
directamente al pleno, por lo que cuestiona, si en dicha Comisión Transitoria se 
deberá realizar el análisis de todos los expedientes y solamente las personas que 
cumplan con los requisitos serán las que deban ser presentadas al pleno del H. 
Ayuntamiento. El Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, en 
respuesta a los cuestionamientos de la Síndica Georgina Acosta López, expresa, 
que la idea de determinar quien cumple con los requisitos es atribución del 
Ayuntamiento, pero lo que se trata de hacer con la Comisión Edilicia Transitoria es 
la de disminuir el trabajo, para lo cual se hará una evaluación, se realizarán las 
observaciones a que haya lugar de cada uno de los participantes, resaltando que 
dentro de los trabajos de la comisión no se habrá de determinar quien es 
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procedente y quién no. La Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima 
Tercera Regidora, menciona que para dar continuidad al planteamiento del Regidor 
José Manuel Álvarez Hernández, se propuso la integración de la Comisión 
Transitoria con el objeto de analizar que se cumpla primeramente con todos los 
requisitos, pero desde luego, agrega, no se tenía planteado cuáles eran los criterios 
para que incluso se economice el trabajo, y por ello se tuvo la intención de convocar 
a más ediles con el objeto de que apoyen con estas tareas y poder llegar con una 
terna al pleno del Ayuntamiento, una vez que sea desahogado el tema en la 
Comisión Transitoria, pese a que aún no se definen los criterios, todavía estarán por 
definirlos, pero sería importante saber quiénes serán los participantes y sean 
propuestos para su determinación y posterior aprobación en el pleno del 
Ayuntamiento; sin embargo, agrega, cabe mencionar que todavía no se tienen 
estructurada la parte de los criterios a seguir, pero desde luego cuando sean 
definidos los habrán de compartir con todos los ediles con el fin de que participen 
aquellos que tengan el deseo de hacerlo en el trabajo que se habrá de realizar en 
una elección mínima y que posteriormente se habrá de presentar al pleno del 
Ayuntamiento con un trabajo más depurado. La Licenciada Graciela Soto 
Hernández; Décima Quinta Regidora, saluda a la asamblea y refiere que aún le 
surgen varias dudas en relación a las Comisiones Edilicias Unidas de Cultura y de 
Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal las cuales son las 
asignadas para la Comisión Transitoria, y pregunta el motivo por el cual no es 
considerada la Comisión Edilicia de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales o alguna otra comisión, es decir, señala, que no 
sabe cuál es el criterio que están utilizando para proponer a las dos comisiones 
mencionadas; por ese motivo, desea le expliquen el criterio. El Maestro José 
Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, comenta a la Regidora Graciela Soto 
Hernández que la determinación de dicha comisión deriva de los trabajos que se 
realizaron en las Comisiones Edilicias Unidas de Cultura y de Revisión y 
Actualización de la Reglamentación Municipal, lo cual planteo en su explicación 
inicial, pero que si cualquier otro edil que forme parte de alguna otra comisión tiene 
el deseo de sumarse, será bienvenido, de ahí han iniciado sus planteamientos, 
porque también se puede considerar que si cualquier integrante de la Comisión 
Edilicia de Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal, no desea ser 
parte de la Comisión Edilicia Transitoria, o algún integrante de la Comisión Edilicia 
de Cultura no quiera formar parte de la Comisión Transitoria, estarán en todo su 
derecho de decirlo, y será respetado, así como de los integrantes del H. 
Ayuntamiento que no están considerados, se pueden sumar si es su deseo hacerlo. 
La Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, 
menciona que finalmente fueron consideradas estas dos Comisiones Unidas 
partiendo de la figura del Cronista Municipal, especialmente de la Comisión Edilicia 
de Cultura, toda vez que será la persona que lleva a cabo la continuidad las tareas 
o trabajos históricos, sobre el pasado, las crónicas del presente por ello la 
participación de la Comisión Edilicia de Cultura, y respecto de la Comisión Edilicia 
de Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal es porque se tienen 
que ajustar de acuerdo a lo que establece la misma Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México y que da las bases o requisitos que debe cubrir la persona que 
sea asignada como Cronista Municipal; por esa razón, señala, serán estas dos 
comisiones las que habrán de participar en el tema y que dan origen a este trabajo, 
considerando los criterios de sumar a los ediles que tengan el deseo de participar 
en los trabajos de las comisiones edilicias. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
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Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, señala a la asamblea que dicha 
observación está establecida en el proyecto de acuerdo, y hace mención de la 
participación del Regidor Rafael Johnvany Rivera López, Presidente de la Comisión 
Edilicia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales. El Ciudadano Arturo Montero Alvarado, Primer Regidor, comenta 
que respecto de la base segunda de la convocatoria, no les mencionan la fecha 
límite para presentar su solicitud a los aspirantes, por lo cual pregunta, si ya la 
tienen determinada, porque lo dejaron en blanco. La Licenciada Aurora Denisse 
Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, menciona al Regidor 
Arturo Montero Alvarado, que se estaba planteando su duración por 15 (quince) 
días, así fue comentado desde las Comisiones Edilicias Unidas por así estar 
señalado en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. El Maestro José 
Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, aclara a la asamblea que el artículo 
147 P de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece en su segundo 
párrafo que la difusión será durante un periodo no menor a 15 (quince) días y no 
mayor a 20 (veinte) días naturales, de los cuales los 15 (quince) días se cumplen el 
10 (diez) de mayo y los 20 (veinte) días naturales se cumplen el 20 (veinte) de 
mayo. La Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, 
menciona que los días serán a partir de que sea aprobado el punto de acuerdo, 
porque si se aprueba el día de hoy, será difundido a partir del día de mañana hasta 
cumplir los 15 (quince) días como es el primer supuesto. La Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, pregunta a los 
integrantes de las Comisiones Edilicias Unidas, si será hasta el día 15 (quince) de 
mayo, y cuestiona si esa es la propuesta. La Licenciada Gabriela Valdepeñas 
González, Décima Tercera Regidora, refiere que es a consideración del H. 
Ayuntamiento. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, pregunta al Regidor Arturo Montero Alvarado, si fue 
aclarada su duda. El Ciudadano Arturo Montero Alvarado, Primer Regidor, 
menciona que en la base segunda de la convocatoria para elegir al Cronista 
Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México dice el siguiente texto y a la 
letra lo cita: “Las personas que cubran los requisitos anteriores y deseen concursar 
para la designación del Cronista Municipal, deberán presentar la solicitud 
acompañada de los documentos requeridos en la Base Tercera de la presente 
convocatoria, a partir de la fecha de su publicación y hasta…”, lo cual entiende que 
es para las personas que se van a registrar. La Licenciada Aurora Denisse 
Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, refiere que son en un 
periodo no menor a 15 (quince) días y no mayor a 20 (veinte) días naturales; sin 
embargo, pregunta al Regidor Arturo Montero Alvarado, cuál es su propuesta. El 
Ciudadano Arturo Montero Alvarado, Primer Regidor, menciona que será lo que 
determine el H. Ayuntamiento. El Maestro José Manuel Álvarez Hernández, 
Quinto Regidor, señala que se tendrá que modificar la base segunda que, 
considera, el día 10 (diez) de mayo es la fecha límite de su difusión y publicación, 
para que a partir del día siguiente de dicha fecha se empiecen a recibir los 
expedientes; es decir, sería a partir del 11 (once) de mayo del año en curso. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, comenta a la asamblea que sería el día miércoles 11 (once) de 
mayo del año en curso. El Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto 
Regidor, comenta que la redacción puede quedar a la letra: “Durante el periodo de 
la publicación, y quien esté interesado tendrá el mismo plazo, tanto para la 
publicación como para entregar su documentación”. La Licenciada Aurora 
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Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, pregunta, ¿cuál 
sería la propuesta? El Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto 
Regidor, menciona que será durante la publicación y hasta el 10 (diez) de mayo, 
pero si continúan con la publicación por el tiempo no mayor a 20 (veinte) días 
naturales, sería hasta el 15 (quince) de mayo. La Ciudadana Edna Valeria Sosa 
Juárez, Sexta Regidora, considera que puede ser hasta los 15 (quince) días de 
difusión y se otorgue hasta los 20 (veinte) días naturales que marca la ley como 
plazo máximo para que se pueda entregar documentos. La Licenciada Ariana 
García Vidal, Segunda Regidora, de lo anteriormente comentado, solicita se 
agregue en el proyecto de acuerdo en su cuarto resolutivo que será hasta 20 
(veinte) días naturales porque así lo especifica el artículo 147 P de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, menciona que para tales efectos se tienen 
que remitir a la base novena de la convocatoria, toda vez que señala durante un 
periodo no menor a 15 (quince) días y no mayor a 20 (veinte) días naturales. La 
Licenciada Ariana García Vidal, Segunda Regidora, refiere a la Presidenta 
Municipal que efectivamente ya lo dice la convocatoria, pero su intención es que se 
señale en el proyecto de acuerdo. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, pregunta, al Regidor Arturo Montero 
Alvarado, si su propuesta es para modificar la convocatoria. El Ciudadano Arturo 
Montero Alvarado, Primer Regidor, señala a la Ejecutiva Municipal que su 
comentario es porque hay dos momentos, uno para la difusión y otro más para que 
se registren los aspirantes, no pueden confundirse entre la difusión, porque se va a 
entender que ya se podrán registrar desde la difusión; por ello considera prudente 
se mencione que hay dos momentos, uno de difusión y otro donde se reciban las 
solicitudes de los aspirantes; sin embargo, señala, su planteamiento es que debe 
haber una fecha de difusión marcando inicio y fin, y otra donde se registren, no 
pueden ser en el mismo tiempo. La Licenciada Brenda Escamilla Sámano, 
Décima Regidora, saluda a la asamblea y puntualiza que no coincide con lo 
comentado por los ediles que le antecedieron en el uso de la palabra, toda vez que 
hay ocasiones en otros temas que en el momento de la publicación se abre el 
registro y no considera que haya dos momentos diferentes, resaltando que es su 
punto de vista; sin embargo, agrega, es un tema que deben plantear los integrantes 
de las Comisiones Edilicias Unidas de Cultura y de Revisión y Actualización de la 
Reglamentación Municipal, y sus propios integrantes son quienes deberían definir el 
procedimiento. El Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, 
comenta que como bien se ha señalado, puede ser simultaneo el registro con la 
publicación, puede quedar la base segunda de la convocatoria, a petición del 
Regidor Arturo Montero Alvarado, de la siguiente manera: “a partir de la fecha de su 
publicación y hasta el 10 de mayo”. La Licenciada Gabriela Valdepeñas 
González, Décima Tercera Regidora, menciona que deben ser precisos con las 
fechas, porque si hoy aprueban el proyecto de acuerdo, se entiende que el día de 
mañana sale la publicación, y entonces no sabe si se cumple con los quince días. El 
Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, considera que tiene 
razón la Regidora Gabriela Valdepeñas González y sería prudente establecer los 20 
(veinte) días naturales, para que quede hasta el 15 (quince) de mayo. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, menciona que el día 15 (quince) de mayo es domingo, toda vez 
que son días naturales, y de esta forma se cumplen los días que establece la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. La Licenciada Gabriela Valdepeñas 
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González, Décima Tercera Regidora, propone se señale los 20 (veinte) días 
naturales para que haya un tiempo amplio de difusión que les permita agotar los 
tiempos. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, agrega que es correcta la apreciación de la Regidora Gabriela 
Valdepeñas González, por lo que consulta al Regidor Manuel Álvarez Hernández si 
está de acuerdo con la observación. El Maestro José Manuel Álvarez Hernández, 
Quinto Regidor, se suma a la propuesta de la Regidora Gabriela Valdepeñas 
González. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, refiere que el día 15 (quince) de mayo es domingo, y pese a que la 
convocatoria y difusión es en línea, por internet, el problema sería la recepción de 
documentos, por lo que propone se establezca hasta el día viernes 13 (trece) de 
mayo, así también plantea el hecho de considerar la propuesta de la Regidora 
Ariana García Vidal en el sentido de modificar el proyecto de acuerdo a efecto de 
señalar en el mismo la fecha, por lo que le pide repita su propuesta. La Licenciada 
Ariana García Vidal, Segunda Regidora, refiere a la Presidenta Municipal que se 
agregue en el cuarto resolutivo que será hasta 20 (veinte) días naturales que es lo 
que dice la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. El Maestro José Manuel 
Álvarez Hernández, Quinto Regidor, señala que en el cuarto resolutivo ya se 
establece en la última línea que es hasta 20 (veinte) días posteriores a su 
publicación, por lo que considera, solamente se tiene que agregar los 20 (veinte) 
días naturales posteriores a su publicación. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, pregunta a la Regidora Ariana 
García Vidal si es correcta la corrección. La Licenciada Ariana García Vidal, 
Segunda Regidora, refiere a la Presidenta Municipal que es correcto. El Maestro 
José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, considera que solamente 
deben ser 18 (dieciocho) días posteriores a su publicación para que sea en viernes, 
porque para los 20 (veinte) días se cumplirían el 15 (quince) de mayo. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, no habiendo más comentarios al respecto, instruye al Secretario 
del Ayuntamiento consulte a los ediles si es de aprobarse el proyecto de Acuerdo 
con las modificaciones aquí planteadas. El Maestro José Manuel Álvarez 
Hernández, Quinto Regidor, señala que tiene una observación al proyecto de 
acuerdo, toda vez que la persona que elaboró dicho proyecto manejo un criterio 
distinto, y para lo cual propone que la Regidora Gabriela Valdepeñas González, sea 
la Presidenta de la Comisión y él se propone como Secretario de la Comisión y 
todos los demás ediles sean vocales porque no puede haber dos presidentes. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento, continúe con la votación 
en los términos que precisa el Regidor José Manuel Álvarez Hernández. El 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, 
menciona que habiendo sido suficientemente discutido este punto, con anuencia de 
la asamblea y de conformidad a las consideraciones anteriores y por instrucciones 
del Ejecutiva Municipal, “Con fundamento en lo establecido por los artículos 115 
fracción I párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 112, 113, 116, 122 primer párrafo, 123, 124 y 128 fracciones II y XII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 primer 
párrafo, 29 primer párrafo, 31 fracciones I, XXXVIII y XLVI, 48 fracciones II y XX, 
147 P, 147 Q y 147 R de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 3.24 del 
Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, México; somete a 
consideración del H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado 
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de México, el siguiente proyecto de Acuerdo: PRIMERO. Se aprueba la 
convocatoria para elegir al Cronista Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, en todos sus términos y alcances, de conformidad al anexo que forma parte 
integral del presente Acuerdo. SEGUNDO. Se autoriza la integración de la Comisión 
Edilicia Transitoria la cual evaluará a los aspirantes a Cronista Municipal 
previamente a su presentación al pleno del H. Ayuntamiento, bajo criterios de 
objetividad, veracidad e imparcialidad; quedando integrada de la siguiente manera:--
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
• C. Gabriela Valdepeñas González, Decima Tercera Regidora y Presidenta de la 

Comisión;---------------------------------------------------------------------------------------------  
• C. José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor y Secretario de la 

Comisión;--------------------------------------------------------------------------------------------- 
• C. José Gutiérrez Ávila, Décimo Primer Regidor y Vocal de la Comisión;---------- 
• C. Mónica Miguel García, Décima Cuarta Regidora y Vocal de la Comisión;------ 
• C. Vicente Ceseña Soto, Tercer Regidor y Vocal de la Comisión y------------------ 
• C. Rafael Johnvany Rivera López, Décimo Segundo Regidor y Vocal de la 

Comisión.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
TERCERO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional para que a través 
de la Secretaría del Ayuntamiento difunda en el territorio municipal, la Convocatoria 
para elegir al Cronista Municipal del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México e instrumente lo necesario a efecto de cumplimentarla. CUARTO. La 
Convocatoria para elegir al Cronista Municipal del Municipio de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, tendrá vigencia a partir de la fecha de su aprobación y 
hasta 18 (dieciocho) días naturales posteriores a su publicación. QUINTO. 
Notifíquese a los integrantes de la Comisión Edilicia Transitoria enunciada en el 
resolutivo segundo del presente Acuerdo, para que inicien los trabajos 
correspondientes”. Levantado el sentido de la votación, se aprueba por unanimidad 
de los presentes. Señora presidenta, éste punto de acuerdo ha quedado asentado 
en actas. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------ANEXO------------------------------------------------- 
--------------------------------------------CONVOCATORIA------------------------------------------- 
El H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz 2016–2018, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 112, 113, 122 párrafo primero, 123, 
124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 31 
fracción XXXVIII, 147 P, 147 Q, 147 R, 147 S, 147 T, 147 U y 147 V de la Ley 
Orgánica Municipal, expide la siguiente:---------------------------------------------------------- 
Convocatoria para elegir al Cronista Municipal del Municipio de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México.-------------------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------C O N S I D E R A N D O------------------------------------------ 

I. Considerando que "la crónica, ayer como hoy, es trascendente y es un valor 
irrenunciable para conocernos y para entender cuál debe ser la misión frente 
a retos que atentan contra el patrimonio cultural e histórico de nuestros 
pueblos. A los cronistas municipales les debemos, desde hace mucho tiempo, 
el esfuerzo y la vocación que han tenido durante muchas décadas para 
ofrecernos la memoria colectiva de nuestros municipios. Los cronistas son 
antes que otra cosa una voz, la voz cultural e histórica de los pueblos del 
Estado de México, la promoción y difusión de la identidad municipal no se 
explican sin la presencia del cronista. En el cronista reside la esencia en el 
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rescate y preservación del patrimonio cultural intangible, a él le debemos el 
conocimiento de nuestros usos y costumbres, tradiciones y todo conocimiento 
o expresión simbólica de la representación cultural del mundo prehispánico y 
mestizo. Pero además de ser el narrador de los acontecimientos de interés 
histórico de los municipios, el cronista se erige como el relator contemporáneo 
que explica el desarrollo de las instituciones sociales y promotor incansable 
del respeto de los símbolos patrios.”-------------------------------------------------------- 

II. Por lo anterior el Ayuntamiento de Tlalnepantla, reconoce la importancia de la 
preservación de la cultura e identidad municipal como forma de integración, 
convivencia y estímulo intelectual que abona a la construcción de una ciudad 
creativa y en la que la identidad histórica es fundamental.---------------------------- 

III. La presente convocatoria se expide con el fin de nombrar al Cronista 
Municipal que habrá de contribuir con esta noble y trascendental tarea que es 
la preservación creativa de la memoria histórica de nuestro Municipio.----------- 

Por lo antes expuesto, el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, 
expide y publica la Convocatoria para designar al Cronista Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, conforme a las siguientes: ----------------------------------------------- 
-------------------------------------------------B A S E S:------------------------------------------------ 
PRIMERA. Para aspirar al registro a Cronista Municipal, se deberá cumplir con los 
siguientes requisitos:----------------------------------------------------------------------------------- 

I. Haber nacido en Tlalnepantla de Baz o tener una residencia no menor de diez 
años en el municipio.---------------------------------------------------------------------------- 

II. Conocer y estar familiarizado con la historia, costumbres, tradiciones, 
desarrollo cultural, modernización y demás elementos que le dan identidad a 
nuestro Municipio.-------------------------------------------------------------------------------- 

III. Tener reconocida honorabilidad, buena reputación y evidente solvencia moral; 
IV. Ser mayor de 30 años.-------------------------------------------------------------------------- 
V. No haber sido condenado por delitos de carácter doloso.----------------------------- 
SEGUNDA. Las personas que cubran los requisitos anteriores y deseen concursar 
para la designación del Cronista Municipal, deberán presentar la solicitud 
acompañada de los documentos requeridos en la Base Tercera de la presente 
convocatoria, a partir de la fecha de su publicación y hasta el trece de mayo del 
presente año, ante la Secretaría del Ayuntamiento, ubicada en el primer piso del 
Palacio Municipal con domicilio en Plaza Dr. Gustavo Baz, s/n, colonia Tlalnepantla 
Centro, C.P. 54000, Tlalnepantla de Baz México, en horas y días hábiles.-------------- 
TERCERA. La solicitud que presenten los participantes deberá acompañarse de 
los siguientes documentos en original para cotejo y copia:---------------------------------- 

I. Acta de Nacimiento debidamente certificada.--------------------------------------------- 
II. Constancia de no antecedentes Penales.------------------------------------------------- 
III. Credencial para votar.--------------------------------------------------------------------------- 
IV. Propuesta del Plan de Trabajo de la Crónica Municipal de la Ciudad de 

Tlalnepantla de Baz.----------------------------------------------------------------------------- 
V. Exposición de motivos por el que aspira al cargo de Cronista Municipal.--------- 
VI. Currículum Vitae con soporte documental.------------------------------------------------ 
VII. Constancia de Vecindad en la que se indique el tiempo de residencia.----------- 

CUARTA. Una vez que se compruebe que el aspirante reúne los requisitos 
señalados en la presente convocatoria, el Secretario del Ayuntamiento extenderá la 
constancia del registro respectivo y publicará los nombres de los aspirantes que 
reunieron los requisitos mencionados en la base PRIMERA y TERCERA de esta 
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convocatoria en los estrados del Palacio Municipal y en el portal de Tlalnepantla 
www.tlalnepantla.gob.mx/.---------------------------------------------------------------------------- 
QUINTA. La Secretaría del Ayuntamiento turnará los expedientes de los aspirantes 
que hayan reunido los requisitos a la Comisión Edilicia Transitoria creada para tal 
efecto, previo a la sesión del Ayuntamiento, a que hace referencia en el punto sexto 
de la presente convocatoria.-------------------------------------------------------------------------- 
SEXTA. En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 147 R de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, el Ayuntamiento en Sesión analizará, en su caso 
las propuestas de los aspirantes a Cronista Municipal objetiva e imparcialmente, 
considerando que esta tenga la vocación para ser la voz cultural de la Ciudad de 
Tlalnepantla de Baz, que con conocimiento y creatividad preserve nuestra memoria 
colectiva y si la votación resulta favorable el Ayuntamiento procederá a hacer la 
designación y nombramiento del Cronista Municipal.------------------------------------------ 
SÉPTIMA. La Secretaria del Ayuntamiento publicará el acuerdo de cabildo por el 
que se designa y nombra al Cronista Municipal en la Gaceta Municipal, los estrados 
del Palacio Municipal, así como en el portal de Tlalnepantla 
www.tlalnepantla.gob.mx/, quien desempeñará el cargo a partir a la fecha de su 
designación, y tendrá las funciones que por ley le corresponden.------------------------- 
OCTAVA. Los casos no previstos en esta Convocatoria serán resueltos por la 
Comisión Edilicia Transitoria creada para tal efecto.------------------------------------------- 
NOVENA. En cumplimiento al artículo 147 P de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México se ordena publicar la presente convocatoria en el periódico de 
mayor circulación y difundirla en los lugares de mayor afluencia del Municipio, 
durante un periodo no menor a 15 y no mayor a 20 días naturales.----------------------- 
Para efectos de la protección de datos personales podrá consultarse el Aviso de 
privacidad en la página web http://www.tlalnepantla.gob.mx/pages/aviso_p.php.----- 
El Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, agradece el apoyo 
a sus observaciones; por otro lado, señala, desea dejar a consideración de esta 
asamblea, que en la sesión de cabildo donde se nombre al Cronista Municipal se 
ratifique la mención de Don Guillermo Padilla Díaz de León como Cronista emérito 
por el tiempo que ha dedicado a esta noble labor y por las aportaciones realizadas 
al municipio. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, pregunta al Regidor José Manuel Álvarez Hernández, 
en qué sesión de cabildo. El Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto 
Regidor, refiere que solicita su petición sea incluida en la sesión de cabildo en la 
cual se nombre al Cronista Municipal como un segundo punto del Orden del Día de 
tal sesión. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, menciona que ya se verá en su momento, pero de cualquier 
manera instruye al Secretario del Ayuntamiento tome nota de la observación del 
Regidor José Manuel Álvarez Hernández. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, puntualiza que se toma nota de la 
observación. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento, continúe con el 
desarrollo del Orden del Día.------------------------------------------------------------------------- 

El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, 
informa al Ejecutiva Municipal que se han agotado los puntos del Orden del Día.----- 
III.  Clausura de la Décima Primera Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento.------------------------------------------------------------------------------------------ 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional,  habiendo sido concluido el Orden del Día, declara clausurada la 

http://www.tlalnepantla.gob.mx/
http://www.tlalnepantla.gob.mx/
http://www.tlalnepantla.gob.mx/pages/aviso_p.php
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presente sesión de cabildo, siendo las diecisiete horas y cuarenta minutos del día 
de la fecha.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
Lic. Aurora Denisse Ugalde Alegría,  
Presidenta Municipal Constitucional, 

 
 
Mtro. José Alberto González Aguilar, 
Primer Síndico. 

 
 
C. Yuridia Margarita Soto Zamorano,  
Segunda Síndica.  

 
 
C. Georgina Acosta López, 
Tercera Síndica. 

 
 
Lic. Arturo Montero Alvarado, 
Primer Regidor. 

 
 
Lic. Ariana García Vidal,  
Segunda Regidora. 

 
 
Profr. Vicente Ceseña Soto,  
Tercer Regidor. 

 
 
Lic. Yolanda Juana Sánchez González, 
Cuarta Regidora. 

 
 
Mtro. José Manuel Álvarez Hernández,  
Quinto Regidor. 

 
 
Lic. Edna Valeria Sosa Juárez, 
Sexta Regidora.  

 
 
Mtro. Michel Eduardo Esquivel López, 
Séptimo Regidor. 

 
 
Lic. Fabiola Elizabeth Arriola Vera,  
Octava Regidora. 

 
 
C. Ángel Espinoza Pacheco, 
Noveno Regidor. 
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Lic. Brenda Escamilla Sámano, 
Décima Regidora. 

 
 
C. Rafael Johnvany Rivera López,  
Décimo Segundo Regidor. 

 
 
Lic. Gabriela Valdepeñas González, 
Décima Tercera Regidora. 

 
 
Lic. Mónica Miguel García, 
Décima Cuarta Regidora. 

 
 
Mtra. Graciela Soto Hernández, 
Décima Quinta Regidora. 

 
 
Lic. Rocío Pérez Cruz, 
Décimo Sexta Regidora.  

 
 
Lic. Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento  


